
Expte 79.681                                                                La Plata, 19 de Marzo de 2026  

 

 

                   El Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria N° 2, 
celebrada el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

 

ORDENANZA 12703 

 

ARTÍCULO 1°: Autorízase al Departamento Ejecutivo a aceptar la donación 
efectuada por la Cooperativa de trabajo OLMOS HOGAR con destino al Centro 
Comunal Olmos consistente en una Heladera marca NEBA A360. 
 

ARTÍCULO 2: La Contaduría General a través del Departamento Registro 
Patrimonial tomará razón de lo actuado procediendo a la incorporación del bien 
donado al patrimonio municipal. 
 

ARTÍCULO 3: De forma.  
 


